
OPOSICIONES CUERPO DE AUXLIO JUDICIAL 

 

--Es un cuerpo de Funcionarios del Ministerio de Justicia. Su centro de trabajo son los 

Juzgados y Tribunales, con una titulación que se exige de Graduado en ESO o 

equivalente. 

--Se convocan  todos los años teniendo la posibilidad de promocionar internamente 

con mucha facilidad a cuerpos superiores como Tramitador Procesal y Administrativo o 

Gestor Procesal, con tan solo dos años de trabajo efectivo. 

--Las funciones encomendadas son: 

- Notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos. 
- Ejecución de embargos, lanzamientos y otros actos que lo requieran. 
- Actuar como Policía Judicial. 
- Archivo de autos y expedientes. 
- Desempeño de las jefaturas que le estén asignadas. 

 

---Grupos muy reducidos y preparación de las clases tanto teóricas como prácticas, 

totalmente actualizadas e impartidas por Funcionarios de Justicia, profesionales, 

titulados y con experiencia. 

--Se espera la próxima convocatoria para el mes de marzo del 2101. 

El programa de la última convocatoria: 

 
 
BOE de 3 de agosto de 2006: Programa que ha de regir las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Auxilio Judicial  
 
Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones de 
la Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La 
elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional. Composición y funciones.  
 
Tema 2. Los Derechos Humanos en el ámbito universal, europeo y español. La igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. El artículo 14 de la Constitución Española: 
La no discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico civil. 
Consecuencias penales de la discriminación por razón de sexo. La igualdad de sexo en 
el ámbito jurídico laboral. La conciliación familiar.  
 
Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de 
Ministros. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios y Directores Generales. La Administración periférica del Estado. Los 
Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los Subdelegados de Gobierno.  



 
Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. La Administración Local. 
La provincia y el municipio. Las Comunidades Autónomas: Su constitución y 
competencias. Los Estatutos de Autonomía.  
 
Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la Unión Europea. Instituciones y órganos 
de la Unión Europea: el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.  
 
Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y 
funciones. La jurisdicción: Jueces y Magistrados. La independencia judicial. El 
Ministerio Fiscal: Composición y funciones.  
 
Tema 7. Examen de la organización y competencia del Tribunal Supremo, de la 
Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias 
Provinciales.  
 
Tema 8. Examen de la organización y competencia. Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. Juzgados de lo Penal. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Juzgados 
de lo Social. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Juzgados de Menores. Juzgados 
Mercantiles y de Marca comunitaria de Alicante, Juzgados de Violencia sobre la mujer, 
Juzgados de Paz.  
 
Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de 
información, de atención y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, 
derechos lingüísticos. Derechos frente a los profesionales que asisten y representan al 
ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El Derecho a la Justicia 
Gratuita.  
 
Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial: su regulación 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. La Administración de justicia y las nuevas 
tecnologías: Presentación de escritos y documentos por vía telemática. Concepto de 
expediente digital y firma digital. La Videoconferencia.  
 
Tema 11. Los Secretarios Judiciales: Funciones y competencias. Ordenación del cuerpo 
superior jurídico de Secretarios Judiciales: Secretario de Gobierno y Secretarios 
Coordinadores.  
 
Tema 12. El Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, y el Cuerpo de Tramitación: 
Su regulación en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Competencias. Organización y 
funciones. Ingreso en los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 
Ordenación. Actividad profesional. Nombramiento y adquisición de puestos de trabajo. 
Provisión de puestos mediante concurso y libre designación. Otras formas de 
provisión. El Cuerpo de Médicos Forenses: Funciones.  
 
Tema 13. El Cuerpo de Auxilio Judicial. Su regulación en la Ley Orgánica del Poder 



Judicial. Organización y funciones. Ingreso en los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia. Ordenación. Actividad profesional. Nombramiento y 
adquisición de puestos de trabajo. Provisión de puestos mediante concurso y libre 
designación. Otras formas de provisión.  
 
Tema 14. Estatuto general de los Funcionarios al servicio de la administración de 
Justicia (I). Situaciones administrativas: permisos y licencias. Deberes e 
incompatibilidades. Régimen disciplinario.  
 
Tema 15. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones 
sindicales según la Ley de órganos de representación. El derecho de huelga.  
 
Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: 
juicio ordinario; juicio verbal; procedimientos especiales. Nociones generales de los 
procesos especiales en la LEC. Especial consideración a los procesos matrimoniales y al 
procedimiento monitorio; el requerimiento de pago en el juicio monitorio. Nociones 
generales de jurisdicción voluntaria.  
 
Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: 
ejecución dineraria; ejecución no dineraria; ejecuciones en supuestos especiales. Las 
medidas cautelares. Diligencia de embargo, diligencia de lanzamiento, remociones y 
depósitos judiciales.  
 
Tema 18. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 
procedimiento ordinario; procedimiento abreviado; procedimiento de juicio de faltas; 
procedimiento de jurado. Especial mención a los Juicios Rápidos.  
 
Tema 19. Los procedimientos contencioso-administrativos: el procedimiento: 
procedimiento ordinario; procedimiento abreviado; procedimientos especiales.  
 
Tema 20. Los procedimientos laborales: procedimiento ordinario; despidos y 
sanciones; procesos de seguridad social.  
 
Tema 21. Las Actuaciones Judiciales (I). Lugar de las Actuaciones judiciales. Tiempo de 
las Actuaciones Judiciales: días y horas hábiles; plazos y términos; los términos 
judiciales en el proceso penal.  
 
Tema 22. Las Actuaciones Judiciales (II). Los actos procesales del Juez: las Resoluciones 
Judiciales. Especialidades en el proceso penal. Los actos procesales del Secretario 
Judicial: Las Resoluciones de los Secretarios Judiciales.  
 
Tema 23. Las Actuaciones Judiciales (III). Los actos de comunicación judicial (I). Los 
actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y mandamientos. El 
auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal. Cooperación 
jurídica internacional: las comisiones rogatorias.  
 
Tema 24. La Actuaciones Judiciales (IV). Los actos de comunicación judicial (II). Actos 



de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: notificaciones, 
requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y 
mandamientos en el proceso penal. Formas de los actos de comunicación y nuevas 
tecnologías.  
 
Tema 25. El Registro Civil. Organización actual de los Registros Civiles en España. 
Funcionarios encargados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros 
auxiliares. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matrimonio y defunción. 
Inscripción de tutelas y representaciones legales. Nacionalidad y vecindad civil. 
Certificaciones. Expedientes del Registro Civil.  
 
Tema 26. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con el 
Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales. 
Formas de remisión de documentos judiciales y relaciones documentales. Nuevas 
tecnologías en los archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la 
documentación judicial. 

 

 

Según la convocatoria anterior: 
 
DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO  
Fase de oposición.  
 
1-La fase de oposición estará formada por los siguientes ejercicios: 
 
1-1- Primer Ejercicio. De carácter teórico, escrito y eliminatorio. Consistirá en 
contestar un cuestionario-test sobre las materias del Programa detallado en la 
Orden../.. Constará de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
sólo una de ellas es la correcta.  
 
La duración del ejercicio de será de 75 minutos.  
 
Se calificará de 0 a 100 puntos.  
 
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto; las preguntas no acertadas 
descontarán 0,25 puntos; las preguntas no contestadas no serán puntuadas.  
La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número de 
respuestas acertadas, hecha la deducción de las no acertadas.  
 
El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos de los aspirantes 
presentados decidirá cual será la puntuación mínima para superar este ejercicio en 
cada ámbito territorial y hará público dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen 
dicha puntuación mínima tendrán la consideración de suspensos y no serán 
convocados a los restantes ejercicios de la oposición.  
 



1-2- Segundo Ejercicio. De carácter practico, escrito y eliminatorio. Consistirá en la 
contestación a un cuestionario-test de 50 preguntas , con cuatro respuestas 
alternativas de las cuales sólo una es la correcta y referidas a dos casos prácticos de 
diligencia judicial que serán propuestos por el Tribunal.  
Se calificará de cero a cien puntos en total, quedando eliminados los opositores que no 
obtengan puntuación en alguno de los dos casos prácticos.  
 
Las preguntas acertadas se valorarán con 2,00 puntos. Las no acertadas descontarán 
0.50 puntos y las no contestadas descontarán 0.25 puntos. Si el resultado fuera un 
número negativo se calificará con 0 puntos.  
 
El tiempo para la realización del ejercicio será de 45 minutos como máximo.  
 
El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos de los aspirantes 
presentados decidirá cual será la puntuación mínima para superar este ejercicio en 
cada ámbito territorial, puntuación que no podrá ser inferior a 50 puntos y hará 
público dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha puntuación mínima 
tendrán la consideración de suspensos.  
 
La calificación de la fase de oposición vendrá dada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios.  
 
 
 


